
Núm. 6489. LUNES 29 DE MARZO DE 1832. 1 0 cuartos.

 PAITE OFICIAL.

1.ª sección.— m in is te r io s .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido á con
secuencia de una comunicación del Em
bajador de Francia en esta corte, que el 
Ministerio de Estado ha dirigido al de 
mi cargo, solicitando se señale un plazo 
para la ejecución de la Real orden de 10 
de Febrero último, relativa á los dere
chos que la mena de hierro há de pagar 
á su exportación del Reino para el ex -  
trangero, S. M. la Reina se ha servido 
resolver, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, que se 
conceda un plazo de dos meses, que em
pezará á contarse desde la fecha de la 
publicación de dicha Real orden en la 
Gaceta.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1S52. =  Bravo Murillo. =  Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

S u b se c r e ta r ía  N e g o c ia d o  3.º

Excmo. S r.: La Reina ha tenido á 
bien aprobar el adjunto Reglamento que 
para el ramo de Vigilancia há forma
do V. E. en cumplimiento del art. 12 del 
Real decreto de 25 de Febrero último, y 
que há remitido V. E. con su comunica
ción de 11 del actual.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1852.*== Bertrán de Lis.=~Sr. Goberna
dor de esta provincia.

Por el a r t ícu lo  12 del Real decreto de 25 de 
F ebrero  tiene S. M. la Reina (Q. D. G.) la d i g 
nación de enca rg a rm e  que forme el R eg lam en

to por q ue  h an  de reg irse  los empleados de 
que  debe componerse el ramo de Vigilancia de 
esta corle ,  según  las disposiciones que  p rece
den ; y al cu m p l i r  con esta obligación, creo 
oportuno an tes  cons ign a r  los p r incip ios que  
deben  s e rv i r  de norm a á todos los empleados 
de este ramo, princ ip ios que  son la base de 
una  buena policía, y que o bservaré  y haré  ob
s e rv a r  á todos ,  po rque  en ello creo secu nd ar  
las i lu s t rad as  m ira s  del Gobierno de S. M.

El tí tu lo de Vigilancia que  se dá á este ramo 
en el Real decreto citado enc ie rra  en  u na  p a 
lab ra  su  v e rdadera  índole, y es su mas exacta  
definición. V igilar por el reposo del hom bre  
h o n rad o ,  v ig ilar  por la persecución del c r im i
nal son dos deberes  im portan tes  en toda n a 
ción bien ad m in is t ra d a  ; y el Gobierno de S. M., 
solícito por el b ienes ta r  de los h a b i ta n te s  de 
esta v i l la ,  ha creído necesario reo rg an iza r  el 
personal y el servicio de Protección y S e g u r i 
dad pública de la misma del modo mas a n á 

logo y conveniente  para conseguir  aquellos des 
objetos. Preciso es pues que  ¡os que formen ó 
van á íu n n a r  parte  del cuerpo de Vigilancia se 
penetren  de la obligación que  con traen  al acep
tar  unos cargos que  exigen u na  ac tiv idad  sin 
límites , u n  celo á toda p ru e b a ,  y sobre lodo, 
una p rudenc ia  y discreción a l tam en te  necesa
rias para  que  la policía sea lo que  debe ser, 
no lo que  se cree que  es cuando  se ex am in a n  
sus actos apas ionadam ente  y con prevención. 
El empleado de  otros ramos tiene u n  objeto 
aislado y c ircunscri to  á de te rm inada  esfera de 
negocios; pero el empleado de V ig ilan c ia , r e 
vestido de esa especie de tutela protectora  que  
se le en trega  p ara  ejercerla sobre sus conc iu 
dadanos ,  se debe todo á este obje to , y s iem 
pre , á todas horas y en todas ocasiones es y 
debe ser la som bra  de la A utoridad , el r e p r e 
sen tan te  continuo y pa ten te  de la acción del 
Gobierno, que  vela p ara  que  descansen los ho m 
bres honrados, y se desvela pa ra  que los c r i
minales no q ueden  impunes. Mal podrían  pues 
corresponder á esta misión los empleados de 
Vigilancia, si desconociendo lo q ue  tiene de 
im portan te  y delicada, la m irasen  como un 
destino c u a lq u ie ra , l im itándose  solo á la parte  
ru t in a r ia  del d e s p a c h o , ó po r  lo contrario, 
creyeran , y esto es mucho peor, que  la policía 
es sinónimo de t i ran ía ,  de vejación y de a rb i 
t r a r ie d a d ,  y que p ara  hacerse re spe ta r  es p r e 
ciso an tes  in t im id a r  é im poner.  Acaso haya  
habido a lg ún  ejemplo de esto en los empleados 
suba l te rnos  q ue ,  a u n q u e  corregido en el acto¿ 
como no podia menos de suced er ,  h ab rá  p re 
d ispuesto qu izás á esa idea equivocada q ue  al
gunos tienen de lo que  es la ins ti tuc ión  p ro 
tectora  que  nos ocupa. Rectificar esta idea, 
realzar como se debe dicha insti tución y hacerla  
ú ti l  y fecunda en resultados favorables para  
el órden público y para  la paz de las familias 
es lo que  el Gobierno de S. M. se há propuesto 
sin d u da  al d ec re ta r  esta reform a, y lo que  
yo p roc u ra ré  se cu n d a r  como es de mi deber, 
haciendo cu m p l i r  el s iguiente

REGLAMENTO
PA RA  LO S E M P L E A D O S  EN V I G IL A N C IA .

CAPITULO I.

De los Inspectores .

A rtículo  1? La cap ita l  queda  div id ida  en 
dos d is tr i tos  marcados por la línea que  for
m a n  las calles desde la p u e r ta  de Alcalá hasta 
la cuesta  de la Vega. La p a r te  de la derecha, 
subiendo por la calle de Alcalá ,  fo rm ará  el 
d is tr i to  p rim ero ,  y la de la izqu ie rda  el s e 
gundo. Los Inspectores p rim ero  y segundo 
q ued an  re spec tivam en te  encargados de estos 
d is tr i to s ,  y son responsables de la t r a n q u i l i 
dad  de los mismos.

Art. 2? Sera obligación de los Inspectores  
vigilar sin contem plación de n in g ú n  género 
el cumplim iento  de las obligaciones que se 
m a rq u e n  en este Reglamento á los Celadores y 
vig i lan tes  , dándom e cuenta  inm ed ia tam en te  
de"las faltas de celo ú otra  especie que  noten 
en  cualquiera  de ellos.

A rt .  3.° Como dependien tes  inm edia tos  de 
mi A u to r id ad ,  t e n d rá n  obligación de p re sen 
tarse  d ia r iam e n te  en mi despacho á la hora 
que  se les p re v e n g a ,  con objeto de d a rm e  
p a r te  del resu ltado  del servicio del dia a n te 
r io r ,  y p roponerm e lo que  convenga para  el 
sucesivo.

A rt.  4.e Todos los meses en dias inde te r
m inados pasa rán  una visita de inspección á 
las oficinas de los Celadores de sus respecti
vas dem arcac iones ,  d ándom e pa r te  por e sc r i
to del re su l tado ;  esto sin perjuicio  de las vi
si tas que  haga yo mismo ó la persona que 
delegue al efecto.

A rt.  5? Será  tam bién  obligación de los In s 
pectores p a sa r  u na  rev is ta  m ensual de ropa 
y a rm as  á los vigilantes de sus  d is tr i to s ,  y 
da rm e  conocimiento del estado en  que los en 
cuentre .

Art.  6.° R easum iendo  los Inspectores las 
a tr ibuciones  que co rrespo nd ían  á los s u p r i 
midos Comisarios de Protección y S egur idad  
p úb lica ,  debe rán  establecer una  oficina q ue

estará  abierta para ei servicio  del público d e s 
de las n u  ;ve de la m añana  hasta las tres de 
la ta rd e ,  y desde las siete hasta  las diez de 
la noche en los meses de Abril á Setiem bre  
ambos inclusive; y en los dem ás meses desde 
las diez de la m añ ana  hasta las cuatro  de la 
ta rd e ,  y de ocho á once de la noche, s in  p e r 
juicio de estar s iem pre  pron tos como los d e 
m ás empleados del ram o á p re s ta r  el auxil io  
que  les reclamen todas las personas  á cual
qu ie ra  hora del dia y de la noche.

Art. 7? Queda á cargo de los Inspectores 
la expedición de los pases de radio y p a sap o r
tes de todas clases ,  adv ir t iendo  que  en estos 
encabezarán  y f i rm arán  tan  solo los del in te
r io r ,  pues los del e x tra n g e ro  lo serán  por  mi 
A u to r id a d , a u n q u e  se d e sp a c h a rá n  en la ofi
cina de los Inspectores. Los que  sean para Ul
t r a m a r  serán tam b ién  expedidos por m í,  p re 
via la instrucción del exped ien te  gubernat ivo ,  
con arreglo á la Real ó rden  de 20 de Julio 
de 1835, que se fo rm ará  por los Inspectores 
con asistencia de sus secre tarios ,  sin ex ig ir  
m as  derechos que  los del valor del papel se
llado. Respecto á los refrendos, q ued ará  á ca r 
go de los Inspectores el ponerlos en los pasa
portes del e x t r a n g e r o ; pero en los del in terio r 
será  atr ibución de los Celadores, seg ún  se e x 
presa  en ei capítulo 3.° de este Reglamento. 
P ara  cumplir  lo p revenido en este art ículo  t e n 
d r á n  los Inspectores los correspondientes re 
gistros seg ún  los modelos núm eros  1 , 2 y 3.

A rt.  8? No ex ped irán  pasaportes  ni pases 
sin que  los interesados presen ten  la papeleta 
de solicitud que  d a rá n  los Celadores. P odrán  
sin embargo los Inspectores  facili tar dichos 
documentos, p resc ind iendo  de aquella  forma
lidad, á las personas de conocida g a ran t ía  y 
que Ies in sp iren  completa confianza; pero en 
este caso p a sa rá n  una nota al Celador r e s p e c 
tivo p a ra  que  lo anote en  el reg is tro  corres
pondien te ,  y quede  de este modo siem pre  no
ticia en la oficina de su  cargo de la ausencia 
do toda persona. Los p asapo r te s  p ara  ei ex 
t rangero  req u ie re n  el abono de dos fiadores, y 
solo pued en  exped irse  en el pun to  de la ve
c indad del in teresado.

Art. 9? Los pasapor tes  se e x p e d ir á n  s iem 
pre con las señas del p o r tad o r ,  s in  excepción 
de persona a lg un a  , por té rm ino  de tres  meses 
á lo su m o ,  excepto  los a r r ie ro s ,  c a rrua je ro s  y 
t r a g in a n t e s , que  se Ies d a rá  cuando  mas por 
seis meses. Los pasaportes g ra t is  se rán  válidos 
tan  solo d u ra n t e  un  año, contado desde el dia 
de su expedición.

A rt.  10. La expedición de todos los dem ás 
documentos del ram o de V igilancia ,  inclusas 
las licencias para  uso de escopeta, es ta rá  t a m 
bién á cargo de los In s p e c to re s , y al efecto 
ten d rá n  regis tros especiales para  cada uno, 
segun modelos núm ero s  4 y 5; cu idando  p a r 
t icu larm ente  de que  estén provistas  de dichos 
documentos todas las personas á quienes la 
ley im pone esta obligación.

Art. 11. Se prohíbe facilitar licencias de 
escopeta á las personas que  por sus  malos a n 
tecedentes ó conducta  no insp iren  la confian
za que se requ ie re  pa ra  ob tener  tales docu 
mentos. E n t r e  estas personas se co m p ren d e 
rán  especialm ente los con traband is tas  y suge- 
tos repu tados  como tales.

Art. 12. V ig ilarán  m uy  pa r t icu la rm e n te  to
da reun ión  p ú b l ic a ,  cuidando tam bién  de que  
en las fondas, cafés y dem ás establecimientos 
de igual clase se observen las reglas p reven i
das por las leyes, órdenes y bandos vigentes 
para la conservación del ó rden .

Art. 13. La cuen ta  de cargo y data  de e x 
pedición de docum entos se llevará en u n  l i 
bro especial y conforme con el de la Deposita
ría de este Gobierno de p ro v in c ia ,  con la que 
deberán  en ten d e rse  d i r e c tam e n te ,  siendo r e s 
ponsables del resultado.

Art.  14. A dem ás de los docum entos c ita 
dos debe llevarse por los Inspectores un  libro 
copiador de las órdenes que  reciban de mi A u 
to r idad ,  el cual tendrá  m árgen  ancho en que 
se ano ten  el e x t r a c t a ,  fecha y n ú m e ro ;  y otre 
libro en  que  conste el n om bram ien to  de los 
Celadores y vig ilantes de su d is tr i to ,  su  toma 
de posesión, servicios q ue  p re s te n ,  faltas.que

com etan ,  castigos que  se les im p on gan ,  dia 
de su destitución y causa que  la motive.

Art.  15. Las m inutas  de los partes ,  infor
mes y comunicaciones (pie d ir i jan  los Inspec
tores se conse rva rán  en ca rpe tas  y bajo índi
ces correlativos por m eses,  de los cuales se 
formará el general al fin del año. Todos los de
más papeles de la oficina d eberán  e s ta r  en ca r 
petados por meses y enlegajados por años con 
método y c la r id a d ;  y los libros y registros al 
co rr ien te ,  así como el despacho diario de lo s  
dem ás negocios á fin de ev i ta r  equivocaciones 
y o lv idos, y no d a r  lugar  á que  se haya  de 
oponer recuerdo alguno para el cum plim ien to  
d é la s  órdenes expedidas.

Art. 16. Todos los libros y regis tros  de las 
oficinas de los Inspectores e s ta rá n  foliados, se 
llada su p r im era  hoja con el del Gobierno de 
la p ro v in c ia ,  ru b r icad a  por el G obernador,  y  
en la ú lt im a una nota que  ind ique  las hojas 
úti les de que  se compone, f irmada por el mismo.

A rt.  17. Cada Inspector  ten d rá  p ara  ei 
despacho de su oficina, y no p ara  objeto al
guno  ageno del servicio, un  secretario  con el 
sueldo de 6,000 rs. an ua le s ,  y tres  escr ib ientes  
con el de 2,190 cada uno, pagados por el Go
bierno.

A rt.  18. P ara  la expedición de los pasap o r
tes y dem ás  docum entos de Vigilancia t e n 
d r á n  los Inspectores los empleados que  nece
s i ten ,  costeados por ellos m ism os; pues  en esto 
no p o d rá n  ocuparse  el secretario  y esc r ib ien 
tes qu e  paga el Gobierno para que  así esté mas 
expedito  el servicio público.

Será tam bién  de cuenta  de los Inspectores  
el gasto del m ater ia l  de su  oficina, excepto los 
reg is tros ,  que  se rá n  satisfechos por el G obier
no de S. M.

A rt.  19. De todas las detenciones ó ca p tu 
ras qu e  se h agan  por los Inspectores ó de su  
ó rden  se me u a rá  p a r te  inm ed ia tam en te ,  de
jando  los presos en la p revención civil á la ór
den  de mi A uto ridad  en clase de detenidos, 
hasta  que  con méritos de lo que  con tra  ellos 
resu lte  so de te rm in e  el destino  que deba 
dárseles. Se ex cep tú a n  los detenidos por deli
tos comunes, los cuales se rán  puestos por los 
Inspectores en  el acto á disposición de los Se
ñores Jueces respectivos, á qu ienes  d a rá n  co
nocimiento sin d em ora ; y los infractores á los 
bandos de policía u rb an a  se rán  en tregados 
d irec tam ente  al Sr. A lcalde-Corregidor ó á los 
Sres. Tenientes de Alcalde, á quienes tam bién  
d a rá n  el oportuno a v is o , sin perjuicio del p a r 
te que  s iem pre  deberá  dársem e.

A rt.  20. Los Inspectores no p o d rá n  d a r  in 
forme ni certificación a lg un a  sin ó rden  mia.

Art.  21. El d is t in tivo  de los Inspectores 
consis tirá  en  un  bastón de caña de Indias, 
con cordon y borlas de seda azul y b lanca e n 
t re lazada ,  segun d iseño ,  y puño de oro , en  
cuya  p a r te  sup e r io r  estará  cincelado este lema: 
Inspección de Vigilancia de M a d r id , y en  el 
centro 1? ó 2? distrito: adem ás llevarán  al pe
cho y pend ien te  del cuello con u n  cordon 
igual al del b a s t ó n , pero mas g r u e s o , u n a  
medalla dorada con el mismo lema de aquel.

A rt.  22. Sobre la puer ta  de cada Inspec
ción se colocará u n  escudo de  las a rm as  na 
cionales, y al rededor un lema igual al del 
bastón con le tras abu ltadas .  Al lado h a b rá  
un  farol g r a n d e ,  que  cu id a rá n  los Inspecto
res esté encendido á su  costa toda la noche, 
con luz m u y  c lara  para  q ue  se vea p e rfec ta 
m en te  el rótulo.

Art. 23. Los Inspectores  u s a r á n  u n  sello 
con las a rm as  nacionales y el mism o lema ya 
ind icado , p ara  toda clase de documentos que  
lleven su firma.

A rt.  24. Los Inspectores qu edan  au to r iza 
dos p a ra  su sp en d e r  de empleo y sueldo á los 
Celadores y vig ilantes que  se hicieren  acree
dores á esta m e d id a ,  dánd om e  cu en ta  en  el 
acto de la causa que la motive.

Art.  25. A u nq ue  los Inspectores  no deben  
d e ja r  sin reprensión  n i  au n  la m as  leve falta 
que cometan sus su b a l te rn o s ,  p ro c u r a rá n  no 
hacerlo delante  de o tras  p e rso n as ,  evitando 
de  este modo afectar su delicadeza y que  p ie r
d an  la fuerza moral.

Art. 26. En ausencias y enferm edades de 
lps Insp ec to res ,  el G obernador n om b ra rá  la



persona que deba reem plazarles interinam en
t e ,  sin perjuicio de lo que el Gobierno de S. M. 
de t er mi ne.

Ar t .  27. Guando cese en s u  dest ino u n  I n s 
pector  hará  ent rega  de  la oficina con las for
mal idades  corr espondi ent es  al que  le r e e m 
place.

CAPITULO II.
Del Comisionado especial de Vigilancia.

Ar t .  28. Esto funcionario estará ex c lu s iv a
m e n t e  ó las órdenes  de mi Au tor i dad ,  de Ja 
cual  recibi rá  las inst rucciones c or res pon di en
tes  al servicio que  debe pres tar .

Ar t .  29. Su*encargo abraza en general  to
da s  las obligaciones i nherent es  a les emplea
dos del ramo de Vigilancia , no solo en esta ca 
p i t a l ,  sino en cual quier  p un t o  de la provincia 
don de  lo exija (‘1 servicio; peyó t iene por ob
jeto ma s  especial la persecución de ladrones, 
vagos,  casas-de juego y t oda -c las e  de c r i m i 
nales y gentes  de mal vivir.

Ar t .  30. Solo está obligado á l levar  el re
gis t ro de reos reclamados pora p r o c u r a r  su 
c a pt ur a ,  sin que para ello t en ga  q u e  estable
cer  oficina: al efecto se le p a s a r á n  por el Go
bierno de provincia las mi s mas  órdenes  y no
ticias que  se den á los Inspectores  sobre este 
punt o.

Art .  31. El dis t int ivo del Comisionado es 
pecial de Vigilancia será ún i ca me n te  el bastón 
igual  ai de los i nspectores ,  pero con el lema 
de su dest ino.

Art .  32. El Comisionado especial de Vigi
lancia es responsable exclus ivo del c o mp or t a
mi ento de los vigi lantes q ue  se le señalen 
p a r a  el servicio que  deba pres tar .

CAPÍTULO I I I
De los Celadores.

Art .  33. Habr á 63 Celadores p a ra  otros 
tantos  barr ios  en q ue  se divide la capital ,  se
g ú n  el detal le s i guien te :

El p r i m e r  dis t r i to c o mp re nd e  los barr ios  
s igui en t es :  Isabel 11, Bailen,  Lega ni tos, Al a
mo,  Pr íncipe Pió, Amani el ,  Conde-Duque,  Q u i 
ñones ,  Daoiz, Dos de Mayo,  Rubio,  Escorial ,  
Pizarro,  Estrella , Si lva,  Plater ías ,  Espejo,  Bor
dadores ,  Ar en al ,  Puer t a del Sol ,  A b a d a ,  Pos 
t igo,  Beneficencia,  i l e r n a n - C o r t é s , F u e n c a r -  
r a l ,  Colon,  Barco,  Desengaño,  Jacometrezo,  
Colmillo,  Regueros ,  Belen,  L i b er t ad ,  Bilbao, 
Al mi rant e,  Caballero de Gr ac ia ,  Montera,  A l 
calá con las Afueras  ai P a r d o ,  Fuencarr al ,  
Cha ma r t i n ,  Plaza de loros y toda ia l ínea d e
recha de la Virgen del Puerto.

El segundo dis t r i to c o m p r e n d e  los bar r ios  
de  Car re ra  , Cortes , Cruz , P r ínc i pe  , Lobo, 
C er va nt e s ,  H u e r t a s ,  G o b er n a d o r ,  Ret i ro,  Ca
ñi zar es ,  At o c h a ,  T in t e ,  Torreci l la del  Leal, 
P r i m a v e r a ,  Valencia.  Ave Mar ía ,  Ol ivar ,  Mi
nis t r i les ,  R as t r o .  Peñ ón ,  Ar ga nz ue l a  , Hu er t a  
del B ay o,  E n co m i e n d a ,  Cabes t r er os ,  E m b a j a 
dores ,  Car ayaca ,  Comadre ,  Toledo, Cava,  P u e r 
ta de Moros, Don Pedro ,  A g u a s ,  Humil ladero,  
Calat rava , Solana , Car re tas  , Const i tución,  
Concepción,  Progreso,  J uane lo ,  Estudios ,  P u e r 
ta  C e r r a d a ,  Segovia con las Af ue ra s  á Val le-  
cas ,  Delicias,  Car abanche l  y Afueras  á Al cor -  
c o a ,  corr iendo la línea i zq u ie rd a  de la Vi rge n 
del Puerto.

El  p r i m e r  d is t r i to  c o m p r e n d e r á  la de recha 
desde  la p u e r t a  de Alcalá has ta  la cuesta de 
la Vega,  y el s egun do  la i z q u i e r d a ,  q u e d a n 
do d i vid i da  la población p a r a  el servicio de 
Vigi lancia en dos distr i tos.

Primer d is lr io .  C o m pr e n d e r á  los barr ios  
a n t e r i o r me n t e  des i gnados ,  con ex pr es ió n  de 
calles q ue  á cada uno de ellos le corresponda.

Barrio de isabol IL =  C o m pr en d e  el Real 
Palacio,  plaza de la A r m e r í a ,  plaza de Or i en
t e ,  calle de Carlos 111, de Lepant o,  de Feli
pe V y de San Q u i n l i n ,  pret i l  de Palacio,  p l a 
zuela y calle de Revoque,  calle de Noblejas,  de 
R e q u e n a ,  do la Amni s t í a ,  de Vcrgar a , de la 
I ndependenci a , la par t e de las calles de R a m a 
les,  San ta  Clara y la Union c o m pr en di d a  e n t re  
la de la Amni s t í a  y la de Vcrgara,  plaza de 
Isabel  11, calle do ios Baños de la Pr io r a ,  calle 
y  plaza de los Donados,  y costanil la d é l o s  A n 
geles.

Barrio de Bailen.— Comprendo la p a r t e  de 
la calle do! Rio desde la del Reloj á la de 
Bai len,  calle del Reloj,  de Tori ja,  de Bailen, 
plaza de los Minister ios,  calle y plazuela de 
ía En ca rn a ci ón ,  calle de las R-jas ,  de la Bola, 
cuesta y plazuela de Santo Domingo,  ia p a r 
te de la calle del Fomento desde la de Torija 
á la cuesta de Santo Domingo,  y calle de la 
.Biblioteca.

Barrio de L e g a ni los.—-Comprende la pla
zuela de Legaidios y la pa r te  de ia calle del 
mi smo n omb ro  desdo la plaza de Sant o Do
m i ng o ,  cade úo la Fior ba j a,  la p a r t e  de la 
del Fomento d es de  la de Tori ja a la del  Rio, 
t raves í a  d . vlReloj , calle de! Recodo, la pa r t e  
de la callo do i R ;o d esd e la de Lega ni tos á la 
del  Reloj,  y la (B María Crist ina d e sd e  la pla
za da Sanio Don i i rgo á i a calle do la Fiar

Barrio del Alamo.==TJompreude la calle de 
los Reyes,  a o la M a n z a n a , de las Beatas y su 
t r a v e s í a , calle y Uavesía de la P ar a d a ,  calle 
d e  la G a r d u ñ a ,  (leí Rosal,  del Al amo,  de S an  
Ignacio,  oe Santa  M a r g a r i t a , de San Cipriano,  
de Egui l uz ,  t ravesía del Conservator io,  pla
zuela de los Mosíenses , v la par te  de la calle 
d e  María O i n i n a  desde la de la Flor á la del Alamo.

Barrio del Pr íncipe Pió. =  Comprende la 
parte de la calle de Legani tos desde la pla-

suela de su nom bre, la de A fligidos, callejón
de Leganitos, calle de San Leonardo, de los 

¿Dos Am igos, de Castro, del Duque de Osuna, 
del Príncipe Pió y su callejón, plazuela y ca
llejón de San Marcial, paseo ó bajada de San 
Vicente , y la posesión ó montaña del Prín
cipe Pió.Barrio de A m aniel.=C om prende la calle de 
A m aniel, plazuela de las Comendadoras, pla
zuela del Lim ón, calle del Cristo, del Portillo, 
de Juan de Dios, deP on ciano, de San B ernar- 
dino, plazuela de Capuchinas, parte de la calle 
de Torija desde la calle de Am aniel á la del 
Lim ón, calle de San Vicente baja , del Novi
ciado, y la parte de la del Acuerdo y del Norte 
desde la deí Noviciado á la de la Palma.

Barrio del C o n d e-D u q u e.=  Comprende la 
calle del Duque de Liria, plazuela de A fligi
dos, calle dei C onde-Duque, la parte de la 
de Torija desde 1a calle del Limón á la de 
de las N egras, de los Mártires de Alcalá, de 
Manuel, plazuela dei Sem inario y travesía de 
los Guardias.Barrio de Q uiñon es.= C om p ren d e la calle 
de San H erm enegildo, de M onserrat, de Qui
ñones, de la Palma baja, de San Dimas y su  
callejón , y la parte septentrional de las calles 
del Acuerdo y del Norte hasta la de la Palma.

Afueras al P ardo.=C om prende la Casa de 
Campo, Moncloa, cuesta de A reneros, rivera 
del Rio y camino de Castilla desde la erm ita 
de Nuestra Señora del Puerto ex c lu siv e  hasta 
la entrada del Pardo.

Barrio de D aoiz.=Com prende la parte déla  
calle Ancha de San Bernardo desde la del 
Pez á la puerta de Fuencarral, calle de las 
Pozas y su travesía , calle de Daoiz y Velarde, 
del Divino Pastor, parte de la calle de San 
Andrés con su callejón desde la de la Palma 
á la del Divino Pastor, parte de la calle del 
Dos de Mayo entre las de la Palma y Daoiz, y 
la parte de 1a de la Palma alta desde la calle 
Ancha de San Bernardo hasta la Corredera.

Barrio del Dos de M ayo— Comprende la 
parte de la calle del Dos de Mayo entre las de 
la Palma y San V icente, parte de la calle de 
San A ndrés entre las d ich as, ca lle de Santa  
Lucía, costanilla de San Vicente, calle de San  
Vicente alta entre la calle Ancha y Corredera, 
calle del E spíritu  Santo, y parte de la calle de 
las Minas desde la del Tesoro á la del E sp íritu  
Santo.

Barrio del R u b io .^ C om p ren d e la calle del 
Tesoro, callejón de las M inas, la parte de la 
calle de las Minas desde la del Pez á la del Te
soro , la parte de la calle del Pez desde la de 
Pizarro á la Ancha de San B ernardo, calle del 
Rubio y de Jesús del Valle.

Barrio del E sco r ia l.= C om p ren d e  la calle 
de San F elip e, dei Molino de Viento, del Esco
rial , de la Madera a lta , la parte de ia calle del 
Pez desde la Corredera á la de Pizarro, y par
te de la Corredera baja de San Pablo d e s 
de la calle del Pez á la plazuela de San Ilde
fonso.

Barrio de P izarro .= C o m p ren d e la calle de 
la Cruz V erde, de Panaderos, de P izarro, de 
la Madera baja, de San R oq u e, y parte de la 
de la Luna desde la de San Roque á la calle 
Ancha.

Barrio de la E strella .= C om prende la parte 
de la calle Ancha de San Bernardo desde la 
plazuela de Santo Dom ingo á la calle del Pez, 
travesía de la Cruz V erde, calle de la Estrella, 
de la C ueva, de la Flor a lta , de la Justa, de 
Peralta y travesía de Altam ira.

Barrio de Silva . =  CompreDde la calle de 
S ilva , de Tudescos, callejón de id ., la parte de 
la Corredera baja de San Pablo desde la de la 
Luna hasta Ja del Pez, la parte de la calle de 
la Luna entre la de Silva y Tudescos, y  calle  
del Perro.

Afueras á F u en carra l.= C om prende desde  
la puerta de San Bernardino y tapias de la 
Moncloa, y camino Real de Francia in clu sive  
hasta la puerta de B ilb a o , y parte del Campo 
de Guardias desde el cam ino Real hasta los 
Campos Santos.

Barrio de las Platerías. =  Comprende pla
zuela de Santa María y de los Consejos todos 
los núm eros pares, calle alta de Procurado
r e s , y los núm eros pares de la de Malpica, 
calle Real de la Alm udena los números pares, 
calle chica de id ., de las Platerías los pares, 
de M ilaneses , de Luzon, de la Cruzada, calle y 
plazuela de San N icolás, ca lle , plazuela y tra
vesía del B iom bo, calle del Viento, de los A u 
tores y del Factor.

Barrio del Espejo. ^ C o m p ren d e la calle y  
costanilla de S an tiago , calle que fué de San  
Juan, la parte de las calles de R am ales, de 
Santa Clara y de la Union comprendidas en 
tre las de Santiago y de la Am nistía , calle de 
L em us, del Lazo, del E spejo, de la Escalinata, 
del Mesón de Paños, del Bonetillo y callejón de 
las Yerbas.

Barrio de Bordadores.— Comprende la calle  
Mayor los núm eros pares, calle de la Duda, de 
Coloreros, plazuela y pasadizo de San G inés, 
calle de Bordadores, de las Hileras, de San  
Felipe Neri, de la Caza y plazuela de H erradores.

Barrio del A renal.= C om pren de la calle del 
A r en a l, de las F uentes, plazuela de Celenque, 
calle de Capellanes, de Peregrinos, d éla  Taho
na de las Descalzas, de la Zarza, v calle de Cofreros.

Barrio de la Puerta del S o l.= C om p ren d e  
la calle del Carm en, del C andil, de R om pelan- 
za s, callejón de Preciados, la parte de la calle 
de Preciados desde la Puerta del Sol hasta el

Postigo de San Martín , y la parte desde la ca
lle de Cofreros por la Puerta dei Sol hasta la 
del Cármen.Barrio de la Abada. =  Comprende la calle 
de C hinchilla , de la S a lu d , de las Tres Cru
ces, de San A lb erto , plazuela del Cármen, 
calle de los N egros, de la A bada, de San Ja
c in to , plazuela de id ., la parte de la calle dei 
Olivo desde la del Cármen á la de Jacome
trezo.

Barrio del P o s tig o .=  Comprende el Postigo 
de San Martin, la parte de la calle de Precia
dos desde el Postigo hasta la de los A ngeles, 
calle de la T ernera, de la Sartén , de las Ve
n eras, de la Concha, plazuela de Navalon, ca
lle, plazuela y travesía de T rujillos, calle de 
la F lora, de la Bodega, plazuela de San Mar
tin y las D escalzas, calle de la M isericordia y 
de San Martin.

Barrio de Ja Beneficencia. == Com prende la 
Corredera alta de San Pablo, la parte de las 
calles de la Palma y San Vicente desde la 
Corredera á la de F u en carra l, calle de San  
Joaquín, de la Beneficencia, la parte de la ca
lle de Fuencarral desde la de San Mateo hasta  
la puerta de B ilb ao , calle de San Opropio, 
calle y  travesía de la Florida, calle de San Ma
teo, de San Lorenzo y de Santa Agueda.

Barrio de Ilernan-C ortés. *= Comprende la 
parte de la calle de Hortaleza desde la dei A r
co de Santa María á la plazuela de Santa 
Bárbara in c lu siv e , calle de Santa B ríg id a , de 
H ernan-Cortés, y parte de la travesía de San  
Mateo entre la calle de este nombre y la de 
Hortaleza.

Barrio de Fuencarral.— Com prende la parte 
de la calle de Fuencarral desde la de la Mon
tera hasta la de San M ateo, y  la calle de la 
Farmacia.

Barrio de Colon. =  Comprende la calle de 
Santa B árb ara , plazuela de San Ildefonso, 
calle de C olon, de Valverde y  de San Onofre.

Barrio del B arco .= C om p ren d e la calle del 
Barco, de la Puebla, de la Ballesta y su trave
sía , y del Nao.

Barrio del D esen gañ o .=C om p ren d e la calle 
y travesía del D esengaño, calle dei Horno de 
la Mata, travesía de la Mata, calle del Carbón 
y de los Leones, y  la parte de la del Olivo 
desde la de Jacometrezo á la del D esengaño, y 
princip io de la calle de la Luna hasta la Cor
redera.

Barrio de Jacometrezo. =  Comprende la 
calle de Jacometrezo, de Hita y travesía de Mo- 
riana.

Barrio del Colmillo.— Comprende la parte 
de la calle de Hortaleza desde la de la Montera 
hasta la del Arco, calle del Colm illo, parte de 
las calles dei Arco de Santa María y de las 
Infantas entre la de Fuencarral y  Hortaleza.

Afueras á Cham artin. =  Comprende desde  
la puerta de Bilbao y cam ino de Francia e x 
c lu sive hasta la puerta de Santa Bárbara y 
cam ino de la Fuente Castellana, dejando esta 
fuera y sigu iend o por dicho cam ino hasta el 
térm ino de Chamartin.

Barrio de R e g u e r o s .=  Comprende la parte 
de la calle de San A ntón desde la del Arco á 
la del Barquillo, la parte de esta últim a desde 
la de Hortaleza á la de Belen, calle de R egue
ros, calle y costanilla  de Santa Teresa, y parte 
de la travesía de San Mateo entre la calle de 
Hortaleza y San Antón.

Barrio de B elen .— Comprende la costanilla  
de la V eter in a r ia , plazuela de las Salesas, 
calle de Santo Tom é, de San Lucas, de Belen 
con su  travesía, parte de la calle del Barquillo 
entre las de Belen y P iam on te, plazuela del 
Duque de Frias, calle de San Gregorio, de V ál
gam e D ios, y  parte de la del Soldado entre la 
del Arco y Válgam e Dios.

Barrio de la L ibertad .=C om prende la calle 
de la L ib erta d , de San B artolom é, de San 
Márcos y  su  ca lle jó n , parte de la calle del 
Arco de Santa María desde la de Hortaleza 
hasta el fin , parte de las calles de San Antón  
y  del Soldado entre las dei Arco y San Már
co s , y callejón del Soldado.

Barrio de B iibao.=C om prend e la plaza de 
Bilbao, costanilla  de Capuchinos, parte de la 
calle de las Infantas desde la de Hortaleza á 
la de las T orres, calle del C lavel, de la Reina, 
de San Miguel y  de San Jorge.

Barrio del A lm iran te .= C om p ren d e la par
te de la calle del Barquillo desde la calle de 
Alcalá á la del P iam onte, plaza del Rey, calle 
de las T orres, parte de la de las Infantas des
de la de las Torres á la plaza del R ey, calle 
del P iam onte, calle del Saúco, de las Salesas, 
del A lm iran te, y el Prado de Recoletos.

Barrio del Caballero de G racia .^ C om p ren 
de la calle dei Caballero de G racia, de Jardi
nes y Angosta de Peligros.

Barrio de la M ontera.=C om prende la calle 
de la Montera y Angosta de San Bernardo, hoy 
de la Aduana.

Barrio de Alcalá. — Comprende la calle de 
Alcalá con núm eros im pares, calle del Pósito, 
y la Puerta del Sol desde la esquina de la 
calle de la Montera hasta el principio de la 
calle de Alcalá.

Barrio de las Afueras á Cham artin. =  
Com prende la plaza de Toros desde la puerta 
de Hortaleza y camino de la Fuente Castella
na y Cham artin hasta la puerta de Alcaiá, 
cam ino viejo de Vicálbaro y tapia del Retiro.

Segundo distrito. Comprende los barrios 
que se dejan designados al principio de esta 
d iv is ió n , con expresión do las calles que les 
corresponde.

Barrio de la Carrera.— Comprende la par

te de la Carrera de San Gerónim o desde la 
Puerta del Sol hasta la calle de Cedaceros
esta ca lle , la Ancha de Peligros con su tra
vesía y la de Jitanos, y los núm eros pares 
de la calle de Alcalá desde la Puerta del Sol 
hasta la calle de Cedaceros, con la parte de la 
P u eita  del Sol desde la esquina de la calle de 
Carretas hasta la entrada de la Carrera.

Barrio de las C ó r te s .=  Comprende la calle 
de las C ortes, calle de Santa Catalina, del 
T urco, dei F lorín , del Sordo, de la Greda, y 
la parte de Ja Carrera de San Gerónimo des
de la calle de Cedaceros hasta la plaza de las 
Cortes, y los núm eros pares desde el Prado á la calle da Cedaceros.

Barrio de la Cruz.*»Com prende la calle de 
la Cruz, de Espoz y M ina, de la V itoria, del 
Pozo, del Gato, de la Gorguera, de San Se
bastian y  plazuela del A ngel.

Barrio del P rín c ip e.^ C om p ren d e la calle 
del P rín c ip e, plazuela de Matute y de Santa  
A n a, travesía del Príncipe, la parte de las ca
lles de la V isitación y del Prado hasta la del 
Lobo, y  la parte de la de las Huertas desde la 
plazuela dei A ngel á la calle del León.

Barrio del L obo.=C om prende la calle del 
Lobo, del In fan te, del Baño, parte de la de la 
V isitación  desde la del Lobo á la del Baño y  
la parte de la del Prado desde la del Lobo á la plaza de las Cortes.

Barrio de Cervantes. =  Comprende la calle 
de C ervantes, de Lope de V ega , del N iño, de 
San A gu stin , costanilla de T rin itarias, pla
zuela de Jesú s, parte de la calle de este nom 
bre hasta la de las Huertas, y la calle del León.

Barrio de las Huertas.— Comprende la par
te de la calle de las Huertas desde la dei León 
á la de la Platería de M artínez, calle del Amor 
de Dios, de Santa María, de San Juan y su  
plazuela, de Santa Polonia, de San José, de la 
Berengena, plazuela de la Platería de Martínez, 
parte |de la calle de Jesús desde la de las 
H uertas hasta la de San Juan, v parte de la 
costanilla de los Desamparados desde la calle 
de las Huertas á la de San Juan.

Barrio del Gobernador.=*=Comprende la calle 
del Gobernador, de Ceniceros, de la L eche, de 
la A lam eda, de San B las, de San Pedro, de la 
V erónica, de Fúcar con su travesía , y la cos
tanilla de los Desamparados desde la calle de 
San Juan á la de Atocha.

Barrio del R etiro .= C om p ren d e la posesión 
cercada del R etiro , San G erónim o, el Museo 
de P in tu ras, el Jardín Botánico, el cuartel de 
Inválidos de A tocha, el Observatorio astronó
m ico , la erm ita del A n g e l , el Tíboli, el cuar
tel de A rtillería, y todo el Prado desde la calle 
de Alcalá hasta el cuartel de Atocha.

Barrio de las A fueras á V a lleca s .= C o m -  
prende desde la esquina alta del Retiro y ca
m ino viejo de V icálbaro, incluyendo la huerta 
del Caño gordo hasta la Puerta de Atocha y 
paseo de las Delicias. Desde la segunda plazue
la sigu e la línea el cam ino de la prim era exclu 
sa del Canal hasta el Arroyo Abroñigal y tér
m ino de Vallecas.

Barrio de C añizares.— Comprende la par
te de la calle de Atocha desde la de Relatores 
á la plazuela de A ntón Martin y  esquina á 
la calle de la M agdalena, calle de Cañizares, 
de las Urosas y de la Magdalena.

Barrio de Atocha. =  Com prende la plazue
la de A ntón Martin desde la esquina dé la 
calle de Santa Isabel, y la parte de la calle de 
Atocha desde aquella hasta el Prado y  puer
ta de Atocha.

Barrio dei T in te .— Com prende la calle de 
Santa Isa b el, del T in te , de la R o sa , de San 
E ugenio , de la E sperancilla , de Santa Inés, 
de San Ildefonso, y  los callejones del Hospital 
y de la Yedra.

Barrio de la Torrecilla del Leal. ««C om 
prende la calle de la Torrecilla del Leal, Ja 
parte de la del Olmo desde la del A ve María 
á la de Santa Isa b el, de San S im ó n , de los 
Tres Peces y de la Esperanza.

Barrio de la P rim a vera .= C om p ren d e la 
calle de la Prim avera , de la E scu ad ra , de 
Buena V ista , y parte de la de Zurita desde la 
de Santa Isabel á la de la Fé.

Barrio de V a len cia .= C o m p ren d e la calle 
de V alencia , del Salitre, de la Fe, de San Cos
m e, y parte de la de Zurita desde la de la Fó 
á la de Valencia.

Barrio del A ve María. =  Comprende la ca
lle del Ave María y la plaza del Lavapiés.

Barrio del O livar. =  Comprende la calle 
del O liva r, parte de la de la Cabeza desde la 
del Ave María á la del L avapiés, parte de 
la del Olmo desde la del Ave María á la del 
O livar, Campillo de Manuela y  la calle de San  
Carlos.

Barrio de M in istriles.= C om p ren d e la calle 
del L avapiés, calle y travesía de M inistriles, y  
la parte de la calle del Calvario desde la del 
O livar á la del L avapiés.

A fueras á Vallecas y Canal. =  Comprende 
desde la esquina exterior del Hospital general 
siguiendo la dirección del paseo de las Deli
cias hasta la últim a p lazuela , cam ino in clu si
ve que desde ella va á la prim era exclusa has
ta el Arroyo Abroñigal y linderos con Valle- 
cas, y desde el Portillo de Em bajadores por el 
camino del puente de Toledo, por el pretil 
oriental de este hasta la cabecera del Canal, de 
aquí para el rio, y sigue su curso hasta encon
trar el térm ino de Vallecas.

Barrio del R a stro .= C om p ren d e la plazuela, 
la travesía y cerrillo del R astro, calle de Mal- 
donadas, Ribera de Curtidores y  calle de la 
Pasión.



Barrio  de l P e ñ ó n .= C om pren de  la calle del 
Peñón , p a r t e  de la del C arnero  desde  la R i
b e ra  de C u r t id o res  á la del P eñ ón ,  calle de 
las A m a zo n a s ,  de S a n ta  A n a ,  de las Velas y 
de la R uda.

Barrio de A rganzue la .  =  C om prende la c a 
lle y costan illa  de la A rg a n zu e la ,  calle de los 
Cojos , de Chopa, del Bastero, calles de Miralrio 
a lta  y b a ja ,  callejones del Mellizo y del Tio E s 
t e b a n ,  p a r te  de  la calle del C arnero  desde la 
del Peñón á la de A rganzue la ,  y el Campillo 
del Mundo nuevo.^

Barrio  de la Encom ienda . =  C om pren de  la 
calle de la E n c o m ien d a ,  de las dos H erm anas ,  
de los Abades y p a r le  de la calle del Mesón de 
Pared es  desde la de la E ncom ienda á la de 
Cabestreros.

Barrio  de C a b e s t r e ro s .= C o m p re n d e  la calle 
y  trave s ía  de  C a b e s t r e ro s , la calle del Oso, y 
la p a r te  de la de E m b a jad o res  con su  callejón 
desde la de San Dámaso á la de Rodas.

Barrio  de Em bajadores .  =  C om pren de  la 
p a r te  de la calle de E m bajadores  desde la de 
Cabestreros al B arranco  y Portillo de E m b a ja 
d ores ,  p a r te  de la del Mesón de Paredes  des
de la d icha de Cabestreros al m ism o Barranco, 
calle del E sp in o ,  de P rov is iones ,  p a r te  de la 
del T r ib ú le te  desde la del Mesón de Paredes 
á la de Em bajadores ,  y el B arranco  de E m b a  
jadores.

Barrio  de C a r a v a c a . =  C om prende la calle 
de Cara v a c a , del S o m b re re te ,  la pa rte  de la 
de la Comadre desde la de Carayaca  al B ar
ranco de E m bajadores ,  y la p a r te  de la del T r i 
búte te  desde la plazuela  de! Lavapiés á la c a 
lle del Mesón de Paredes.

Barrio  de  la C o m a d re .= C o m p re n d e  la p a r 
te  de  la calle de  la Com adre desde la de la 
E sg r im a  á la de C arav a ca ,  t ravesía  de  la Co
m a d r e ,  calle de la E s g r im a ,  p a r te  de la del 
Calvario  e n t re  la de Jesús  y María y L ava
piés, y  p a r te  de  la calle de  Jesús  y María des
de la d e  la E sg r im a  ha s ta  el fin.

B arrio  de T o le d o .= C o m p re n d e  la p a r te  de 
la calle de Toledo desde San Isid ro  á la p u e r 
ta  de  Toledo, y la plazuela de S an  Millan.

Barrio  de la Cava. =  C om prende  la Cava 
b a ja ,  calle de  G rafa l ,  San  B runo ,  Cava alta , 
p lazuelas  del H um illadero  y de la C eb ad a ,  y 
calle de la Cebada.

Barrio  de P u e r ta  de Moros. == C om pren
de  la p lazuela  y costanilla  de San  A n d ré s ,  ca
lle s in  P u e r ta s ,  calle del Nuncio ,  del A lm en 
d r o ,  p re t i l  de S a n t is te b a n ,  costanilla de  San  
P ed ro ,  p lazuela  de los C arro s ,  P u e r ta  de Mo
ros, calle de las Tabern il las  y del Oriente.

Barrio  de D. Pedro. =  Com preode la calle 
de  D. P e d ro ,  Campillo de las Vistillas ,  calle 
de los Mancebos y la angosta  del m ism o t í t u 
lo, calle de Y eseros,  calle y plazuela  del G ra
n ad o ,  calle y plazuela de la M orería ,  cuesta  
de los Ciegos y de los Caños viejos, plazuela 
y calle del AlamiHo, del Toro, del A g u a r d i e n 
te y de la Redondilla.

Barrio  de las A g u a s .= C o m p r e n d e  la c a r 
re ra  y plaza de S an  F ra n c isc o ,  calle de las 
A g u as ,  de S an  Isid ro ,  de los S a n to s ,  del Ro
s a r io ,  de S an  B u e n a v e n tu ra ,  travesía  de las 
V is ti l las ,  calle del Angel y de S an  Bernabé.

B arrio  del H u m il lad e ro .— C om prende las 
calles del H u m il lad e ro ,  de la S ie rpe ,  de L u 
ciente ,  del Medio.dia g ra n d e  y chica, y de I r 
landeses.

B arrio  de C a la t r a v a .= C o m p r e n d e  la calle 
d e  C a la trav a ,  del A guila  y Campillo del G i -  
limon.

Barrio  de la Solana. =  Com prende la calle 
de  la S o la n a , de la Paloma y de la Ventosa.

Barrio  del P u e n te  de Toledo ó A fueras  de 
C a r a b a n c h e I .= C o m p re n d e  desde el postigo de 
E m b a jad o res  y cam ino  q u e  b a j a  al p u e n te  de 
Toledo, por  el p re t i l  o r ienta l  de este h asta  la 
cabecera  del Canal;  de aq u í  pasa la línea á 
to m a r  el rio, y s igue su  cu rso  hasta  el t é r m i 
no de Vallecas. Por el otro lado, desde la p u e r 
ta de Segovia á los pontones  de S an  Isidro, 
corta el rio; y dejando fuera la e rm ita  , se d i 
rige la línea por la senda que va á C a ra b a n -  
chel.

B. j i tí o  de C a r re ta s .— C om prende la c a l l e  
de C a r re ta s ,  an ch a  y angos ta  de Majaderitos, 
de  S an  R ica rd o ,  de la Paz, del Correo,  de 
E s p a r te ro s ,  de S a n  E s t é b a n ,  plazuela de la 
A d u a n a  vieja y de la Leña , travesía  de idem, 
y la P u e r ta  del Sol desde  la e sq u in a  de la 
calle de C a rre ta s  á la de Correos.

B arrio  de la C o n s t i tu c ió n .= C o m p re n d e  la 
p laza de la C ons t i tuc ión ,  calle de C iu d ad -R o 
d r ig o ,  de la A m a r g u r a ,  de Boteros,  Arco del 
T r iu n fo ,  caite de la S a l ,  de Postas ,  de San  
C ris tóba l ,  de Zaragoza , de  la F r e s a ,  del Vi
cario  viejo, de Gerona, p lazuela de S an ta  Cruz 
y de P ro v in c ia ,  y los n ú m ero s  im pa re s  de la 
calle Mayor desde la calle de Correos hasta  la 
calle de C iudad -R odrigo .

B arrio  de la Concepción. =  C om prende  la 
calle, callejón y plazuela de la Concepción Ge- 
r ó n im a ,  calle Im peria l  , Botoneras,  Salvador,  
de  la Lech uga ,  de S an to  Tomás, y por te  de la 
de  Atocha desde la de Relatores a la plazuela 
de  P rovincia .

Barrio  del P ro g re s o .= C o m p re n d e  la plaza 
del P rogreso ,  calle de Barrio Nuevo y de Re
latores.

B arrio  de Juanete .  =  C om prende  la calle 
del D uque de A lv a ,  San  D ám aso ,  de Juane te,  
de  la P ing arro na ,  de la Espada,  do S an  Pedro  
M árt ir ,  travesía  de la Encom ienda , de la p a r 
te  de  las calles del Mesón de Paredes  y de Je
sús y María e n t r e  la plaza del Progreso y la 
calle de la Esg rim a,  y p a r te  de la calle de  la

Cabeza desde la del Lavapiés h a s ta  la de Jesús  
y María.

Barrio  de los E s tu d io s .= C o m p r e n d e  la c a 
lle del Burro , ó sea de la Colegiata, p a r te  de 
la de Toledo desde el arco de la plaza de la 
Constitución  hasta  tes Estud ios  de S an  Isidro, 
calle de tes E stud ios ,  de S an  Millan y del 
Cuervo.

Barrio de P u e r ta  C e r r a d a .= C o m p re n d e  la 
calle de Cuchilleros, de Latoneros, de T in to re 
ros, de P u e r ta  Cerrada,  plazuela de este n o m 
bre, travesía  de Bringas ,  p lazuela de San  Mi
guel, Cava de San  Miguel, Escalerilla de Piedra, 
p lazuela y calle del Conde de M iranda ,  calle del 
Codo, de Puñoiirostro, de San Justo, costanilla 
de i d . , caÜtejon del Panecillo, calle de la Posa, 
p lazuela  del Gordon, plazuela y calle del Con
de de B ara jas ,  y los nú m eros  im pa re s  de la 
calle Mayor desde la travesía  de B ringas  hasta  
la plazuela de tes Consejos exclusive.

Barrio de S e g o v ia .= C o m p re n d e  la calle de 
Segovia ,  de S an  Lázaro, de  P rocu radores  baja, 
de la V e n tan i l la ,  da la Villa, la p a r te  de la 
cuesta  de la Vega desde el sitio p r im it ivo  del 
portillo has ta  la ce rc a ,  cuesta  de R am ón ,  p re 
til de los Consejos, plazuela de la Cruz Verde, 
de la Villa y de San  J a v ie r ,  calle del S a c ra 
m en to ,  del D u que  de N á jera ,  de T rav iesa ,  de 
M adrid ,  del Rollo, del C o rd o n , plazuela y ca
lle del Conde, y los núm eros  im pares  desde  la 
plaza de los Consejos, calle de  Malpica hasta  
la de S an  Lázaro.

Barrio de las Afueras  á Alcorcon. = C o m -  
p ren d e  desde la p u e r ta  de  S eg o v ia , camino 
de! pon ton de San I s id ro ,  inc luyen do  es te ,  la 
sub ida  y e rm ita  del Santo, y s igue  por la s e n 
da q u e  va á Carabanehe! hasta  e n c o n tr a r  su 
térm ino .  Al otro lado, desde la p u e r t a  de la 
Vega po r  la ce rca  n ueva  del p a rq u e  del Rey, 
com prendiendo  la Tela y la e rm ita  de la V ir
gen del P u e r to ,  via recta á la a lcan ta r i l la  de 
la Casa de Campo, y s igue  la cerca de esta 
hasta  el té rm in o  de Alcorcon.

Barrio  de la H uer ta  del B a y o .= C o m p re n d e  
la calle de la H uerta  del Bayo, la de R o las ,  
de la Peña de F ranc ia  y su callejón , de M ira l-  
sol, del V entorr i l lo ,  do San tiago  el Verde y 
del Casino.

Art.  34. Para ser Celador se necesita t e 
ner  25 años cu m plidos ,  saber  leer y e sc r ib ir  
co rrec tam en te ,  no h ab er  sido preso ni p roce
sado ,  h ab er  observado s iem pre  bu en a  conduc
ta ,  ten er  personas  de responsab il idad  q ue  le 
ab onen ,  s iendo preferidos los q u e  h a y a n  d e s 
em peñado  con b ue na  nota otro destino .

A rt.  35. Los Celadores reconocerán  como 
je te  inm edia to  al Inspecto r  de Vigilancia de su  
d is t r i to ,  y como su p e r io r  al G o bernador  de la 
p ro v in c ia ;  y rec ib irá n  d i rec tam en te  de  a q u e 
llos las ó rdenes  que  se les c o m u n iq u e n ,  de 
cuyo cu m plim ien to  no p o d rá n  excusarse  bajo 
n in g ú n  p re tex te .

A rt .  36. Sera obligación de los Celadores 
v igilar co ns ta n tem en te  en  su  b a r r io  re sp ec t i 
vo como responsab les  de su  t ran q u i l id ad .  Al 
que p re ten d a  a l te ra r la  ó cometa otro delito ó 
exceso pun ib le  te d e te n d r á n  y conducirán  á 
la prevención  civil , de jándolo á mi orden  ó á 
la del Sr.  Ju ez ,  si fuese por deli to com ún , y 
dando  de todos modos p a r te  deta l lado  al In s 
pector.

Art.  37. T am bién  es do su  obligación p r e s 
ta r  el aux il io  que  se tes reclame por las A u 
tor idades  ó p a r t ic u la re s  en cu a lq u ie ra  hora 
del dia ó de la noche, y h acer  que  los v ig i
lantes puestos á sus  órdenes  lo p re s te n  en 
los casos repen tinos  que o c u rra n  en el pun to  
que  se tes tenga  confiado y q u e  no dé tiempo 
pa ra  av isa r  al Celador; pero  dando  á este in
m e d ia tam en te  p a r te  de lo ocurrido  pa ra  que  
lo haga al In spec to r  con la misma p re m u ra ,  y 
este á m i A u to r id a d  si el caso lo ex ige.

A rt .  38. S iendo necesario y m u y  urgen te  
q u e  se forme el padró n  genera l  de vecinos de 
M adrid ,  q u e d a n  tes Celadores encargados  de 
hacer  inm e d ia ta m en te  este im p o r ta n te  trabajo, 
y de co nse rv ar te  luego al co rr ien te  por medio 
de las anotaciones re la t ivas  á los nacimientos, 
defunciones,  casam ientos  y m u d an zas  de do
micilio.

Art.  39. Queda á cargo de tes Celadores el 
refrendo d é lo s  pa sap ortes  del in terior ,  pa ra  1o 
cual te n d rá n  el reg is t ro  co rre sp o n d ien te ,  se
g ú n  el modelo núm . 2.

Art.  40. Los Celadores ex p ed i rán  las pá
petelas de solicitud de pa sap ortes  para  el in 
te r io r  á toda persona que  lo pida y sea de re s 
ponsabil idad  co noc id a ; y pa ra  la qu e  no lo 
sea en su  concepto ex ig irá  el abono de otra 
q u e  reú na  esta c i rc u n s ta n c io ,  au n  cuando  no 
sea vecino del barrio . En los pasaportes  para  
el e x t ra n g e ro  se ex ig irá  el abono de dos p e r 
sonas. Con dicho docu m en to  p a sa rá n  los in te 
resados á la oficina del Inspecto r  pa ra  obte
ne r  el pasaporte .  Las citadas  papeletas  se ex 
p e d i rá n  g ra t i s ;  pero á los pobres de solem
nidad  se e x p re sa rá  ad e m ás  que  lo son para 
ob tener  luego el pasap orte  de la m ism a clase,' 
en tend iéndose  por pobre de so lem nidad  el que 
no tiene medio a lguno de subs is tenc ia  mas 
que  la c a r id ad  pública. Los Celadores se rán  
responsables  de! m enor abuso  en esta parte .

Art. 4!.  Las horas  de oficina de tes Cela
dores se rán  en  los meses do Abril  á Setiem bre  
inclusive desde las nu ev e  de la m añana  ha s 
ta las dos de la ta rd e  , y por la noche de siete 
á nueve. En los meses re s tan tes  se rán  desde 
las diez de la m a ñ a n a  hasta  tes t res  de la t a r 
de, y de ocho á diez por la noche.

Art .  42. P ara  poder d e sem p e ñ a r  bien  te

o f ic in a , cada Celador t e n d rá  un  escrib iente
costeado por él mismo.

Art.  43. Los Celadores d e b e rá n  l levar  en  
su oficina, adem ás  del p a d ró n  de vecinos con 
las incidencias q u e  ofrezcan tes m u d a n z a s  de 
domicilio, el regis tro  de fondas,  cafés, t a b e r 
n as ,  posadas, hospederías  y d e m ás  es tab lec i
mientos públicos, y cu id a r  por  su  p a r te  q ue  
en  todos ellos se observen  las reglas de o rden 
y buen gobierno establecidas , á cuyo efecto, 
como todos los dem ás dep en d ien tes  del ramo, 
tienen en ellos e n t ra d a  f ranca ,  así como en 
todos los pun tos  donde el público se reúne  bajo 
cualquie r  p re texto .

Art.  44. L leva rán  tam b ién  u n  libro copia
dor  de la orden  d ia r ia  que rec iben  de los In s 
pectores , la cual to m a rá n  en borrad o r  ó a p u n 
te cuando se r e ú n a n  al efecto en  el despacho 
de este d ia r iam en te ,  s in  perjuic io  de copiar  
tam bién  en  el mismo libro las órdenes q u e  el 
Inspector les co m u n iq u e  por escrito. Este  l i 
b ro  ten drá  ios mismos requisitos ex p resados  
respecto á los de los Inspectores.

Art. 45. C u idarán  bajo su  mas es trecha  
responsabilidad de que  todas tes personas  ó 
establecimientos es tén  provistos de las licen
cias á que se hallen  obligados por la ley; y en 
el caso de q u e  a lg uno  resistiese ob tener las  con 
la oportunidad ind ispensab le  pa ra  ejercer  su  
indu str ia  ó trófico, d a rá  p a r t e  al Inspecto r  
p a ra  los efectos q u e  procedan .

Art. 46. C u id a rá n  con especial esm ero de 
q u e  en tes casas de gen te  de mal v iv i r  no 
haya escándalos q u e  a l te ren  la paz del vecin
dario ni ofendan la moral pública.

Art. 47. Los Celadores q ue  toleren en sus  
barr ios  juegos prohib idos  ó reun iones  sospe
chosas ó no p e rm it idas  , s e rán  separados  en 
el acto y puestos á disposición de los T r i b u n a 
les de jus t ic ia  como en cu b r id o re s  y cómplices 
de tan reprobado vicio, ó de consp iraciones 
contra  el o rden  público.

Art. 48. Los Celadores v ig i la rán  con el m a
yor cuidado á los vagos y gentes  sospechosas, 
y perseguirán incesa n tem en te  á los desertores 
del ejército y p res id io ,  y á toda clase de c r i 
minales.

Art. 49. El d is t in t iv o  de tes Celadores c o n 
siste en u n  bastón de caña de Ind ias  con cor- 
don y borlas de seda azul y blanca e n t re laz a 
d a ,  y puño de pla ta  q u e  tenga en el cen tro  
tes arm as  naciona les ,  y a lred ed o r  el tema Ce
lador de barrio. T am bién  l lev arán  al cuello un  
cordon de dichos colores , y pe nd ien te  de él 
una  medalla p la teada  con tes a rm a s  nac iona
les, y el mismo tema que  queda  expresado  
p a ra  el bastón. A d em ás  p ro c u ra rá n  que  su 
t ra je  sea s iem pre  decente  y aseado p a ra  que  
no desdiga del ca rác te r  de su  destino .

Art.  59. Sobre la p u e r ta  de su  casa d e b e 
rá n  ten er  u n  rótu lo  de le tras  a b u l tada s  que  
ex p re se :  Celaduría del barrio t a l , y por la no
che un farol qu e  i lum in e  dicho rótulo.

Art.  51. E n  el caso de incendio ac u d i rá  el 
Celador in s tan tá n e a m e n te  al sitio donde se 
halle, y en v ia rá  u n  v ig i lan te  p a ra  av isa r  ai 
G o b e r n a d o r , otro al In spec to r ,  otro al d epós i
to de las bom bas ;  y si el fuego es de conside
ración otro á 1a pa rroq u ia  p a ra  el toqu e  de las 
c a m p a n a s ,  a d v ir t ie n d o  qu e  tes señales de fue
go son las s i g u ie n te s :

Campanadas.

S a n ta  M a r ía ...............................  1
S an  M artin ..................................  2
S an  G inés ............................   3
S an  S a lv ad o r  y San  Nicolás. 4
S an ta  C r u z ................................  5
S an  P e d ro ................................... 6
S an  A n d r é s ...............................  7
San  Miguel y S an  J u s t o . . . 8
S an  S e b a s t i a n ........................... 9
San tiago  y San  J u a n   10
S an  L u i s ...................................... 11
S an  L orenz o ..............................  12
S an  J o s é ....................................... 13
San  Millan..................................  14
S an  Ildefonso............................. 15
S an  Marcos.................................. 16
C h a m b e r í ..................................... 17
R e t i r o ............................................  18

A rt .  52. Cuando  un  vecino de mala nota 
d e te rm in ase  m u d a r  de domicilio, se co m u n i
ca rán  los Celadores rec íp ro cam en te  por e sc r i 
to tes observaciones  que hayan de hacerse so
bre la co nduc ta  del indiv iduo q u e  se m encio 
n a , s in  p o n er  nota a lg u na  en la hoja do t ra s 
lado: igual aviso d a rá n  al Inspector.

Art.  53 Deben p re s ta r  auxilio  á las Auto
ridades m unicipa les  s iem pre  que  estas  1o r e 
clamen pa ra  a lg ún  servicio de tes que  com 
p rende  la ley de Ay u n tam ien tos  en  su a r t .  73, 
que t r a t a  sobre tes a tr ibuc iones  de tes Al
caldes.

A rt.  54. Los Coladores no deben  ni p u eden  
ce leb rar  ju ic ios  de conciliación, ni in te rv e n i r  
en rec lam aciones  de d e u das ,  que jas  de in ju 
rias ó d e sav enenc ias  m a tr im on ia les  que  no lle
guen á vias de hecho, pues estas  son a t r i b u 
ciones de los Sres. T enientes  de Alcalde.

Art.  55. Los Celadores, como jefes in m e 
diatos de los vigilantes que  se de st inen  á sus 
respectivos b a r r io s ,  s e rá n  responsab les  del 
co m portam ien to  de los mismos, y c u id a rá n  por 
1o tan to  de q ue  cu m p lan  p u n tu a lm e n te  los 
deberes q u e  les m arca  el Reglam ento.  S e m a -  
n a im en te  les p a sa rá n  rev is ta  de ropa y a rm as,  
y no c o n se n t i rán  en  ellos la m enor  falta de 
aseo.

Art. 56. Los Celadores costearán  los gastos

de su  oficina, excepto  los libros y registros,  
q u e  se les fac i l i ta rán  como á los Inspectores.

A rt.  57. Son aplicables  á los Celadores las 
disposiciones que q u e d a n  p re sc r i ta s  p a ra  los 
In sp ec to re s ,  en  cu an to  g u a rd e n  analogía  por 
su  objeto.

A rt .  58. Los Celadores, como funcionarios  
q u e  e s tá n  m as en contacto con los vecinos, 
d e b e rá n  á todas horas del dia y de la noche, 
no solo p res ta r le s  auxilio  pa ra  objetos del s e r 
vicio , sino pa ra  todos aquellos incidentes q u e  
o c u rra n  , en tes cuates  pu ed a  ser de a lg u 
na u ti l idad  su in te rv e n c ió n ;  y este deber, 
como todos, pero m as especialm ente qu e  los 
dem ás ,  lo d e sem p eñ a rán  con 1a a te n c ió n ,  a s i 
d u id a d  y decoro q u e  corresponde.

CAPITULO IV.
De los vigilantes.

A rt.  59. H abrá  en  es ta  cap ita l  20 cabos y 
258 v ig i lan tes ,  d is t r ibu ido s  en esta forma:

P ara  la gu a rd ia  del G obierno de  provincia  
se d e s t in a rá n  dos cabos y 12 vig ilantes.  Cada 
Inspector  t e n d rá  dos o rd en a n z a s ;  otros dos el 
comisionado especial de v ig i lanc ia ,  y cada Ce
lad or  uno , sin poderlos o cupar  m as q ue  en 
asun to s  del servicio. H abrá  ad em ás  15 casillas 
en los puu tos  s iguien tes:

Prim er distrito .—  Plazuela de Capuchinos.
Id. de San  Ildefonso.
Id. de Bilbao.
Id. de S an  Antonio.
Arco de San  Ginés.
Ju n to  á la iglesia del Rosario.
Calle del Rio.
Plazuela de Isabel II.
Segundo distriio. =  Plazuela del Conde de 

Barajas.
Id. de S a n ta  Ana.
Id. del Rastro.
Id. del Lavapiés.
Plaza de la Cebada.
Id. del Progreso.
Id. de A n tón  M artin.
E n  cada una  de estas casillas h a b rá  u n  

cabo y cu a tro  v ig ilantes .
La fuerza re s ta n te  de v igilantes se d is t r i 

bu irá  por los Inspecto res  en tre  los ba rr ios  á 
tes ó rden es  de sus  respectivos Celadores pa ra  
las rondas  y dem ás  a tenciones  del servicio.

Art .  60. El uniform e y equipo de los v i
g i lan tes  consis t irá  en  las p re n d a s  siguientes: 
dos lev itas  azul tu r q u í  con cuello y vivos ce
lestes, dos pa res  de p an ta lon es  de paño de 
igual color y v ivos,  y otros de lienzo blanco 
para ve rano ,  co rb a t ín  de ch a ro l ,  som brero  de 
pico con galón negro  de seda ,  g u an tes  de al
godón b la n co s ,  capota de los mismos colores 
que la levita.

A r m a m e n to .= C a ra b in a  de p is tó n ,  p o r t a -  
ca rab in a  negro ,  c in tu ró n  id .,  sab le ,  p is tonera  
y c a r tu c h e ra .

A rt.  61. No p o d rá n  ten e r  patillas, y u sa 
rán  s iem pre  peril la  y bigote largo caido. La 
capota solo p o d rá n  u sa r la  en  d ias  de l luv ia  ó 
m ucho frió, y nun ca  con embozo.

A rt .  62. El coste del u n ifo rm e ,  correa je  y 
a rm a m en to  será  de cu en ta  de los v ig i lan tes ,  
excepto  la carab ina .

A r t .  63. P ara  ser v ig i lan te  se necesita  h a 
ber  servido  en  el e jérc ito  y ten e r  hoja de s e r 
vicios s in  mala n o t a , certificación de buena  
conduc ta  y de aplicación al t raba jo :  después  
de hab er  dejado el servicio m i l i t a r ,  com pe
tente persona q u e  lo abone, robustez completa 
y talla al menos de cinco pies y tre s  pu lgadas .

Art.  64. Los v ig i lan tes  p r e s ta r á n  el se rv i
cio que  tes o rdene el Inspec to r  ó Celador á 
cuyo ba rr io  estén a s ignados ,  g u a rd a n d o  no 
obstante la subord inac ión  consigu ien te  á los 
d em ás  de 1a capital.

A rt .  65. No p o d rá n  e n t r a r  por via de r e 
creo en cafés, ta b e rn a s  y de m ás  es tab lec im ien
tos y casas sobre ou e  tienen q ue  eje rcer  su  
v igilancia; y cu ando  lo ve rif iquen  porque  lo 
ex i ja  el servicio ,  lo h a rá n  con c ircunspecc ión  
y solo el t iem po preciso.

Art.  66. Luego que noten  el m enor  s ín to 
ma de a la rm a  ó d e so rd en ,  d a rá n  p a r te  verbal 
al Celador respectivo pa ra  que  oste disponga 
lo q ue  proceda, s in  perju ic io  de p ro c u ra r  con
tenerte  si está  á su  alcance.

A rt .  67. Por la calle no p o d rá n  ir s in  u n i 
forme, ni acom pañados de m il i ta re s ,  pa isanos  
ó rnugeres a u n q u e  sean propias. Tampoco p o 
d r á n  p a ra rse  en  las ace ras ,  ni h a b la r  con 
persona alguna como no sea pa ra  asun to s  del 
servicio ,  ni ab an d o n a r  el puesto  que  se les 
señale para su  v ig ilancia :  c e d e rá n  s iem pre  la 
acera á las A u to r id ad es ,  personas  de ca tegoría  
y señoras.

Art.  68. Los v ig i lan tes  s a lu d a rá n  á todos 
sus su per io res ,  á los Jefes m il i ta res  y á las 
A u tor idades  de todas c lases,  q u i tán d o se  el 
som brero.

A rt .  69. Es ap licable  en  un  todo á tes v i 
g i lan tes  lo d ispuesto  en  el art.  58 respecto á 
los auxilios que  los Celadores deben p re s ta r  á 
los vecinos.

CAPITULO Y.
Disposiciones gen erales.

A rt.  79. Siendo la V ig ilancia  el d is t in t ivo  
especial de los em pleados del ram o  y lo q ue  
da nom bre  á su  in s t i tu to ,  todos los q u e  á él 
p e r te nezc an  deben  a c re d i ta r  su  celo, estando 
prontos  á p re s ta r  el au x il io  que  reclamen la 
s e g u r id a d  de los vecinos de esta corte y  la de 
su s  bienes.

Art. 71. Los Inspectores y Celadores deben



tener  la oficina en el mismo punto donde ha
biten : los primeros deberán vivir en el cen
tro de sus distritos, y los segundos en el de 
sus barrios.Art. 72. La atención, el buen porte y afa
bilidad son elotes inseparables de ios desti
nos en el ramo, de Vigilancia: la persuasión y 
no el mal modo es lo que hace que se íes res
pete: la menor falta en este sentido será cas 
tigada con la misma severidad que las que 
afecten al servicio.Art. 73. Los empleados de Vigilancia no 
podrán  hacer uso de las armas mas que en 
defensa propia ó en casos muy extremos que 
así lo exijan; y desde luego los vigilantes eco
nomizarán mucho el sacar el sable, pues solo 
deben hacerlo cuando sea indispensable.

Art. 74. No podrán exigir derecho alguno 
por la expedición de documentos, excepto los 
marcados por Reglamento, ni por servicios que 
hagan , sean cuales fueren. Tampoco podrán 
aceptar regalo ni obsequio alguno de personas 
ó por asuntos que tengan eí menor roce con 
su destino, aun cuando sea á título de simple 
agradecimiento. En este punto la menor in
fracción será castigada de la manera mas se
vera.Art. 7o. Aunque los Inspectores, Celado
res y vigilantes tienen asignado respectiva
mente un distrito ó barrio, pueden sin em
bargo, en o s o  necesario , p a s ta r  servicio fu e 
ra de él, y serán ivspHadof indistintamente 
en cualquier punte.

Art. 76. Las casas de juego deben ser siem
pre objeto muy preferente de la vigilancia y 
persecución de los empleados del ramo , y por 
lo tanto incurrirán en responsabilidad los de 
cada distrito y barrio cuando se descubra al
guna de dichas casas y no ¡o sea por ellos, 
pues naturalmente argüirá esto descuido y ne
gligencia por su parte.

Árt. 77. No podrá ser detenida persona 
alguna sin fundado motivo para ello : en el 
caso en que lo haya se procederá con el mayor 
comedimiento y atención: pero si hubiera r e 
sistencia, se contendrá el exceso con la fuerza.

Art. 78. Los empleados de Vigilancia en 
ningún caso están autorizados para d jar en 
libertad á los presos ó detenidos.

Art. 79. Para detener á cualquiera perso- ¡ 
na que disfrute fuero privilegiado habrá do 
impartirse el auxilio de su jefe respectivo, á 
no ser en caso tan urgente que no pueda de- ! 
morarse; pero se consignará desde luego á su 
disposición, y se le dará aviso.

Art. 80. Los empleados de Vigilancia cui

darán muy particularmente de no servir de 
instrumento á venganzas personales délos  su- 
getos que les pidan auxilio á pretexto de asun
tos del servicio , y para ello procederán en to 
do cuanto les ocurra con la mayor imparciali
dad; pues aunque el objeto principal de la 
institución es proteger á los vecinos honrados 

t cuando Ies reclamen su auxilio, no lo es en 
el caso de que este se aplique á satisfacer re
sentimientos particulares.

Art. 81. No podrán mezclarse, bajo nin
gún pretexto, en las conferencias privadas, 
cualquiera que sea el objeto de que se trate 
y punto donde se tengan, siempre que estas 
no alteren el orden ó den lugar á escándalos.

Art. 82. Guando el servicio público lo exija 
podrán reclamar auxilio de la Guardia civil ó 
de la fuerza del ejército en los puntos mas in
mediatos en que se hallen; pero nunca abusa
rán  de este recurso, y solo le pedirán en caso 
indispensable.

Art. 83. Con arreglo á lo mandado en Real 
decreto de 30 de Enero de 1844, los empleados 
de Vigilancia, además de su sueldo, tendrán 
el 10 por 100 del producto de los documentos 
de Protección y Seguridad pública que se ex
penden, distribuido en esta forma : el 5 por 100 
al Inspector; el 3 al Celador del barrio , y el 2 
á los vigilantes del mismo.

Art. 8 4. Además los Inspectores y Celado
res deberán proveerse de la Guia de Madrid 
para facilitar el conocimiento exacto de la ca 
pital.Art. 8o. En cumplimiento del Real decreto 
de 18 do Abril de 1848, tendrán la tercera 
parte de ias multas que denuncien.

Art. SO. A los Inspectores y Celadores se 
les facilitarán por el Gobierno de S. M. los 
distintivos de su destino, y al cesar en él los 
devolverán en el mismo estado en que se les 
entregaron.

Art. 87. Todo empleado do Vigilancia r e 
cibirá á su entrada en el ramo un ejemplar de 
este Reglamento; á su salida lo devolverá, y 
si lo pierdo pagará el doble de su valor.

A* t. 88. La'infracción de cualquiera de los 
artículos de este Reglamento será castigada 
con la destitución, sin perjuicio de la respon
sabilidad que deba exigirse en su caso.

Madrid 11 de Marzo de 1852.
2 . ª s e c c i ó n . — OFICINAS G E N E R A L E S.

|
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  t e s o r o  p u b l i c o .
 Esta Dirección general ha señalado el dia 
 30 de Abril próximo á las doce de su m añana

en el local que ocupa en el Ministerio de Ha
cienda en esta corte, y en la ciudad de Cádiz 
ante el Sr. Gobernador déla  provincia, para el 
remate de la conducción de tres millones de 
redes en calderilla á las islas Filipinas bajo 
las siguientes condiciones:

I? El contratista se obligará á verificar en 
el puerto de Cádiz y en el término de seis 
meses el em barque de lustres millones de rea
les en uno ó mas buques habilitados para Ma
nila.2? Se obligará también á entregar en la 
tesorería de Manila, salvo los riesgos de mar, 
la calderilla que reciba en Cádiz para cada 
expedición, quedando á su voluntad fijar la 
cantidad de embarque en cada buque.

3* Serán de cuenta y riesgo del contratis
ta los gastos de conducción, flete, seguro y 
demás que ocurran desde la tesorería de Cá
diz, en cuyo local se hará cargo de la calde
rilla, hasta la tesorería de Manila.

4* La calderilla la recibirá el contratista 
en cajones precintados, lacrados y sellados á 
su satisfacción, con nota del valor, peso neto 
d j la moneda y peso total de cada ca jón , que 
deberá entregar en Manila en la misma for
ma , constituyéndose responsable á reintegrar 
las cantidades que por faltas resultasen en los 
cajones cuyos sellos ó tablazón estuviesen 
fracturados á su llegada.

5.* Al hacerse cargo de la calderilla, el 
contratista entregará en la tesorería de Cádiz 
ó en la central, á su elección, el importe de la 
que recibe, verificándolo en moneda de oro ó 
pi da ,  ó en billetes de los Bancos respectivos, 
coa deducción del descuento convenido al ad
judicarse el remate.

6.a En el acto de hacer buena entrega de 
la calderilla en la tesorería de Manila, le será 
satisfecho su importe en monedas de oro ú 
plata.

7* La Dirección general del Tesoro se re
serva la facultad de retener quinientos mil 
reales para remesarlos directamente de la Co- 
ruua bajo las condiciones anteriores, y con ei 
descuento que se fije á la adjudicación del re
m ate ,  en cuyo caso la traslación de los dos 
millones quinientos mil reales restantes debe
rá efectuarse desde Cádiz en el término de 
cinco meses: el contratista sin embargo podrá 
comprender en su proposición la remesa d i
recta desde la Coruña de ios referidos q u i 
nientos mil reales, por si el Tesoro, en uso de 
la facultad que se reserva, la halla aceptable 
y dispone que aquella tenga efecto.

8.a Si no fuesen incluidos los quinientos

mil reales de la Coruña en la proposición que 
se apruebe, el Tesoro podrá agregarlos, si le 
conviniere, á los dos millones quinientos mil 
reales que deben partir  de Cádiz, trasladan
do aquella suma de su cuenta á dicho último 
punto , y dando aviso al contratista en los tres 
meses siguientes á la adjudicación.

9.a Las proposiciones se presentarán hasta 
la hora señalada p ira  la subasta en pliegos 
cerrados y en la forma del modelo adjunto 
llenando los huecos con el precio en letra q u e  
se fijase para la conducción, y la afirmativa ó 
negativa para los quinientos mií reales de la 
Coruña, siendo desechadas las que no estuvie
sen redactadas en un  todo conforme al modelo.

10.a Para tomar parte en la subasta, el in
teresado acreditará haber efectuado un depó
sito de doscientos mil reales en íe Tesorería ó 
Banco respectivo: concluida la subasta, se de
volverán los documentos de depósito á los in 
teresados cuyas proposiciones fueren desecha
das, reteniendo solamente el del adjudicatario 
para responder del cumplimiento exacto de las 
condiciones establecidas , ó en su defecto aplicarlo al Estado,

11. Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá acto continuo á la lici
tación verbal entre los proponentes, adjudi
cándose al que ofreciese verificar la conduc
ción á precio mas ventajoso para el Estado: 
si resultasen dos iguales en esta corte y en 
Cádiz, se dará la preferencia á la de Cádiz.

12.a El máximum del precio á que se ad 
judicará el remate se fijará por esta Dirección 
en pliego cerrado, dando conocimiento de su 
contenido al público al principiarse la subasta.

Madrid 20 do Marzo de 1852.— P, O., Pa
blo M. de G¡fuentes.

Modelo de proposición.
El infrascrito se obliga á conducir desde 

la tesorería de Cádiz á la de Manila, con a r 
reglo á las condiciones establecidas por la Di
rección general del Tesoro público en su an u n 
cio de Marzo último, la cantidad de calde
rilla que en el mismo se designa , verificán
dolo ai precio de por ciento, compren
diendo (ó no comprendiendo) en esta proposi
ción la remesa directa de quinientos mil rea
les desde el puerto de la Coruña.

Fecha. Firma del interesado.

B A N C O E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .

S ITUAC ION UN 27 DE MARZO DE 1852.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. R eales vellón.

ü , . • i En efectivo 76.050,540 >Existencia en c a j a i T, u ; nQ̂ c ~ oka aaa .................................. 83.300.546.. 2!
22.644.955.. 25
11.691.139.. 26 

152.667,352.. 9
85.938.749.. 19
26.665.474.. 2 

8 .702,483.. 12
40.257.760.. 11

ría ni tal .......................................................................................... .................... . 120.000.000
118.000,000

61.590.196.. 13 
72.471.849. .33

2.296,025.. 4
57.510.390.. 7

0 1 Lo Dilleies / .250,000 i .........................
En poder de comisionados................................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencederas en 1852................
Cartera: efectos corrientes.................................................................
Idem: créditos vencidos.............................................................

Billetes en circulación........................................................................................
Depósitos de todas clases.................... ..............................................................
Cuentas corrien tes ..............................................................................................
Dividendos..............................................................................................................

Efectos de la Deuda del Estado .................................................................
Propiedades del Banco......................................................................................
Diversos.....................................................................................................

Sobrante en reserva............................................................................................

431.868,461..23 431.868,461.. 23

Madrid 2íI de Marzo de 1852.=V ? B?— El Gobernador, Santillan.— El Interventor general,  Ju a n S to r r .

3.ª SECCION.— AN U N C IO S.
HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial— Trigésimasétima lista.
N úm e

ros. N om bres d e  los suscritores. Rs. vn.

Sum a de las suscriciones a n ter iores.,, 958 ,235 ..14
264  E l Sr. Conde de A lm od órar. . . .  200
265 E l departam ento de M arina de

Cartagena , por los J e fe s , Ofi
ciales, M aestranza,y demás fu n 
cionarios de M arina en la com 
prensión del m ism o ......................  4,707

266  E l A yu ntam iento  y  vecinos de
C hapinería ........................................  185

267 D. Juan de Toledo y  M uñoz, Co
m isionado regio para la A g r i
cultura de la provincia de Gra
nad a, dependencia del M in is
terio de F om en to .................   320

268 E l reg im ien to  infantería de Ge
ro n a ...................................................... 2,481

269 D . M anuel Pardo , Ordenador
general de pagos del M inisterio  
de Estado , por suscriciones 
hechas en los Consulados espa
ñoles de 'Irieste y  G énova. . ,.  1,768.. 2

270 E l m ism o, procedentes de las L e
gaciones y Consulados españo
les de Londres , París, Burdeos,
Marsella y A m beres...................  26 ,859.. 9

Total rs. v n . . . .  994,755..25

Suscricion general. — Trigésimacnarta lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Sum a de las suscriciones anteriores. .. 122,557 ..52
2690 Sr. D. Cárlos Schropp......................  80
2691 D. A lfon so  Jim énez de Cisneros. 100
2692 D . Isidoro M oreno..............................  20

T o ta l rs. v n   122,737 ..52

M adrid 27 de Marzo de 1852.— E l Secretario del 
Banco español de San Fernando, M. M. de U hagon.

4ª seccion. - P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D . R am ón V i lle g a s ,  Juez de prim era instancia  
de B elm onle  y  su partido &c., en Asturias.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todos 
los acreedores de D . José A n to n io  V a ld és, vecino de 
Oviñana , en el concejo de M iranda de este partido, 
para que al térm ino de 15 dias presenten en el ofi
cio del escribano autorizante los docum entos justi
ficativos de sus créd itos, y  acudan á decir de su de
recho por m edio de procurador con poder bastante  
y  d irección de letrado; con apercib im iento de que 
trascurridos les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en B elm onte  á 20 de Marzo de 1852.^ R a 
món V illeg a s .— Por su m a n d ad o , Bernardo V aldés.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José M orphy, 
Juez togado de prim era instancia de esta cap ita l, 
refrendada del escribano de número D. Sebastian  
Carbonrl , se c ita , llam a y  emplaza á todos los que  
en concepto de herederos 6 acreedores se consideren

con derecho á los bienes quedados por fa llec im ien to  
in testado de Doña C ecilia M ela n ia , so ltera , natural 
de M adrid , ocurrido en 31 de Enero de este año, 
para que ai térm ino de 30 d ia s , contados desde este 
a n u n c io , acudan á usar de él al referido juzgado y  
escribanía ; con apercib im iento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

SIL L A S-C O R R E O S.
Desde el dia 1.° de A b r il próxim o el precio de 

cada asiento desde esta corte á la Coruña y  v ice -v e r -  
sa será de 500 r s . , pud iend o cada viajero llev a r  un  
equipaje de 50 libras de peso siu pagar cosa alguna  
por él.

De M adrid á O viedo y  v ice-vcrsa  el precio del 
asiento será de 260 rs. en iguales térm inos.

En los viajes á los puntos in term edios de ambas 
lín eas rigen los precios de las nuevas tarifas ex
puestas al pú b lico  en la adm inistración de la e m 
presa , puesta á m i cargo.

M adrid 26 de M arzo de 1852. =  G abriel García 
de García. 2

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO 
EN L IQUID AC IO N .

La junta liquidadora de dicha com pañía ha d is
puesto convocar á junta general extraordinaria de 
Sres. accionistas para el dia 18 del próxim o A b ril á 
las doce de sil m añana en el piso bajo de la casa 
propia de la sociedad, calle  de C apellanes, núm . 10.

Los Sres.  ̂ accionistas que lo sean antes del 18 de 
Febrero ú ltim o  pueden pasar á recoger la corres
p on diente  papeleta de entrada, desde el 1? de A b r il, 
todos los dias no feriados desde las once de la m aña

na hasta las tres de la  tarde en las oficinas de la 
m ism a com p añ ía , sitas en el m ism o lo c a l ,  cuarto  
prin cip a l, subiendo por la  escalera in terior  de la  iz
quierda.

M adrid 26 de Marzo de 1852.— FJ vocal secre
tario .“ E l tenedor de l ib r o s , C. C onrotte. 2

ESPECTACULOST e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A  la s  o ch o  d e  la  n o 
che.— Sin fon ía .— Ojos y  oídos engañan , com edia n u e
va , o r ig in a l , en tres actos y  en verso, im itación  de 
nuestras com edias antiguas.— La Jacarandosa, baile , 
en el que la señora Cámara b a ila rá , entre otros p a
sos, la G uaracha, el O le , y  el Zapateado de Cádiz.—  
¡U n cabello! juguete cóm ico en un acto.— T erm inará  
el espectáculo con boleras interm ediadas.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  c a l i#  d e  Valverde. A la s
ocho y  m edia de la n o c h e .— Octava representación  
del ap laud ido dram a en tres actos titu la d o  L a  B a l-  
tasara.— Los guantes am arillos , com edia en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .— Com pañía española. A  las 
¿iete y  m edia de la noche.— S in fon ía .— Donde menos 
se piensa sa lta  la lie b re , zarzuela en dos actos.—» 
Danza v a le n c ia n a , baile. —  Trapisondas por bondad, 
com edia en un  acto.

Entrada general 2 reales.
T e a t r o  d e l  C ir c o  ,  l í r ic o  e sp a ñ o l. A  las o ch o

y  m edia de la noche.-— Sinfonía. — D os en uno , co
m edia en un a c to .—  Q uinto y  ú ltim o  concierto de 
los Sres. G assier y  C ab allin i. —  M I amanecer, entre
més lir ico-d ram ático .


